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BASES DE CONCURSO PI,JBLICO DE ANTECEDENTES PARA
PROVEERCARGO D§ DTRECTOR(A) DELCENTRO DE SALUD
FAMILTAR DR. IUAN CARTES ARIA§, REGIDO TOR LA tNY N"

19.378 ESTATUTO DE ATENCION PRIMARIA

I,- IDENTIFICACION MUNICIPALIDAD

l. MU¡-ICIPALIDAD DE Lor.A- DEPAR TAMENTO DE sALuD. pRovrNcrA DE coNcEpcroN,
nrcrot.l oEr_ srosio.
RUT: 69.259.9O0-4
DIRECCÍON: CALLE EX. HOSPITAL HNACAR B B l, SECTOR BARRTO CENTRAL. LOTA
El Eshblec¡miento al quc se llama a concuno es el siguiente:

- Censo de Salud Familiar Dr. Juan Canes Arias, calle Carlos Cousiñs s/o. Lora Álto. Loaa.

('TIE(;ORIAS
(..{RC()§ a.\R(;o (.\LlD,\t)

HORAS ESI.\BLECII E\ t o

Aou 0l DIREC'I-OR ll,t.l-^R .l-.1 ] CESTA\{ DR. .IUAN CARI'ES ARIAS

II,- IDENTIF¡CACTON DE LOS CARGOS A CONCI-]RSAR

I lámese a concurso público para prolccr er cargo que sd indica. en rr ce¡¡ro de sarud l-amiriar.
de acuerdo a Io conternplado en la Le! \. l9.i7g 95 r,sus mo.illcaciones, Reglameüto y supletoriamente
por la Ley 18.883 Estaruto Admi¡isrrari,,o de los funcionarios üunicipales.

lll.- REQUISIT0S De PO§IULACIONr

Requb¡tos Gcnerale§:

¡. scr ciudada¡o. En caso de excepción determinados por ra comisión encargada del consurso,
podrán postulü e ingresar a Ia dotación profesionares extranjeros que pos"ao tituro profesionai
legalmente reconocido. En todo caso. en igualdad de condiciones sJ prcierirá a los profesionales
chilenos.

b.

c.

d.
c.

Haber cumplido con la ¡e] de reclutamiento t movilizrc¡ón, cuando ñ.¡ere necesario.
Tener una salud compatible con el desempeño dst cargo.
Cumplir con los requisitos a que se ft'fierc cl anicr¡llr 6. dc Ia ley I9.]78 y sus modificaciorr:!.
No estar inhabilitado o suspendido cn el cjercicio de tincioncs o cargos pÍrblicos, ni hallarse
conder¡ado o sometido a proceso por resolución ejecutoriacla por crimen o simple delito.
No.habcr cesado en algún cargo público por calificació'deficienre o ¡n;dida discipli¡aria,
aplicada en confnrmidad a la:; norrnas de ra rcv N" rg.g34. Est.rluto Admirisratiuo, a menos que
ha¡an transcLrrrido cinco o m{s años der término dc los servicios r s( !-ücuent e habiritado p;a
dcsrnt¡cilar el rargo
N, ertar alecro a las inhabilidadcs r'srablecidas cn cl rñiculo iJ'de la ¡{y lg.-§7J. Le! orgánica
Conslitucionalde Br:e: Censrales de I0 ,{d¡ninistrJCiürt rlcl Esr¡do r ,u. rnodificaciones.

f.

s.

flcquisilos Espccificos;

Aniculos i3 de la le! N' 19.i78



b¡¡J

E
¡. \llh¡cípúl ided dc Lota

FOLTO :i"001

IV.- P&,ESE§''I'ACIÓNDEANTECf,DENTf,S:

Los interetados debeftin presenlar al momento de m¡tsrializar su postulaciór| Ios antecedentes que
se detallan a continuación.

l,- Docu mentos cn Original:

a. Ccnificado dc Anteredentcs
b. Certihcado vigr¡te dc ¡ituación milita¡ aldia, curodo luere procedent§
c. Declarsción Jurada simple de acuerdo a formato adjunto (Anexo N'r) donde sc consigna lo

siguiente:

- No haber cssado cn cargo público por calificació¡ dcficiente o medida disciplinaria.
- Ns esta¡ inhabilitado para ejercicio de cargo o lunción pública.
. No habe¡ sido eondenado o hallarse procesado por crimen o :imple dclito.
- Tener saiud corrpatible con e¡ desempeñrr del eargn,
- No estar afccrü a las inhabilidades esrablecidss en er añiculo i4' de ra rey rg.5?5. Le! orgá¡ica
Constitucional de Bas{rs Cenerales de lo Adminisr¿ciór del Estado.

d. Dectarac¡ón de Aceptación de Bases (Anexo N"2)
e' Declaración Jurada sinrple sobre Probidad Administrativa. de no estar aferto a las inhab¡lidades

seffaladas en el Art. 54, de ra Lcy 18.575, orgáL¡ica constituciosat de Bases Gene¡ales de
Adminisracióü del Estado (Anexo N. 3).

8, Currículum Vitar. (Debiendo scñalar, Alteccdcnies persunalcs. Académicos, Laborales y otros
Anlecedenles).

b. Cenificado de Tirulo Profesional, (Fotocopia Simple)
c. certiiicatlos que a$ediren experiencia laboral en salud pública, 5i la tuviere, emiridos por oficir¡a

de Personal respecriva {Fotocopia Sinrple) (No exclr¡yenle).
d' ceÍil'icados que acredik¡ experiencia deseable en Atención primaria (Fórocopia simple) (No

exclu¡ente).
e. ccrtificados que acrcdiren dessmpeño en cargos de responsabilidad e', Estabrccimientos de salud

Pública. emi¡idos por Jcfatura Supcrior u Oñcina dc personal lForocopia Simple) (No
exclulente).

f' cenificados que acrediten capaciución o pcrl¡cc¡onariri€nto en el área de saluri, si los tuliere
con posrerioridad a la obrención del nrulo profesional cuando corresponda. (Fotocopia simple)
(No excluyente).

g. cenilicados que acrediten expericncia en el cargo cspecir'ico al que postula (Fotocopia simple)
(No excluy'ente).

h. Cenificados dc Posl titulo !.'o Post g¡ado (Forocopia Simple) (No excluyente).

c¡be señalar qüe ¡os atrteccdenles s€ñ¡lsdos aoteriormerire deben ser presentados con
posterioridad a la resolución del Concurso, e'' la serc¡ón de prrs{rrr'l, rn óriginal para lor
efectos de ley dc cotejo, s€gú¡l Ley §" t9.0E8.

¡. Foto{opia rimple de céeiula de ident¡dad vigenle, por an¡br¡s ladosj. Cenif¡cado de Nacimienro (rigente con 30 dias de vigencia)

V.- PUBLICACTÓNDEANTECEDENTESDELCO¡iCIJRSO:

F-l llamado á concur5o priblico de anrecedentes se realizará a través del rli¡rio La Est¡ella de
Concepción el dia Jueves ll de mayo de 2017. Paralel¡rmentc se informará a los Sres. Alca¡des de las
Municipalidades de la Región del B¡obio Ia existencia del concur§o.

2.- Documcntos eo F¡)t0Copiai

VI.- PRESENTACIÓNDEANTECEDENTES:

Las bases del concurso podrár ser rcriradas por ros interesados a panir del día lr de mayo de
?0l7.hasta el lSdejuniodc20lT,c¡hora¡iodelunesavierne;der0:00ai4:00horas,ensec¡erariadcl
Depananentó de §alud. ubicado cI calle Fr ttospiral Enacar N.,31. de la ciudad de Lota.



[-os antecedenres scñalados. deberán presefltarse solqdente en sobre c¿¡¡¿drr. señalando
claramente en el anverso del sobre cl cargo al que B)stula y nombre complero del postulante, eÍ oñcina de
secreta¡ia del Departanenro dc sail¡d de la Municipalidad de Lotá, ubicado en calle Ex Hospiral fnaca.
N'81, Lota de Lunes a Viemes , desde las 10:00 hrs. hasta las 14:00 hrs. desdc cl dia ll de mayo de
2017 hasra cl dia l5 dejuDio de 1017.

Yll.- Rt](]EP('tO:{ l)[ l]A\ rlS

vllt.- [..rc ToR¡.-5 DI Sr.t-r.( ('tÓ\.

Corresponderán a la siguientc ponderac¡r,rrr total dc un l00on

. Antecedentcs Curriculares (1y 2)
o Enuevis¡a Personal (,1)

-t'Atll_A DE EvAl_LAC tÓ\ t)[. pOSl t t_"\\ I[.\

racfoR SUBFACfOR CRITERIOS D[ MEDICIÓN PUNTAIT

).2

10

¡ o l.t() \'1)01

PUNTAJE

MAXIMo D€t
SUSFACTOR

L" Caracitació¡
Pertiñente 130%)

2,- Explaieña¡a
Celm.aclóñ
(30x)

a.' C¿pacitació¡
Géneraf en Salud
Pr¡maria

b.- Capaaitacióñ eñ
Salud tamil¡at

c.- Post título y/o
Port grado

- curlos de Cap¡citrc¡ón ¡cumulado
!uperior o ¡tuala S00 horas.

- Cursos de Capec¡t¡c¡óñ ecuñul¡do
inferior á 500 horas y ruperior o ¡guat
a 200 horas.

- Cursos de Capac¡tación aalmulado
inferior a 2O0 horas y super¡or o igunl
a 50 ho.¿r.

- Cursos de Capacit¡ción ¿aumuledo
¡ñler¡or a 5(, hora5.

i,ll'
.-l 
r_r. r

08

06

09

§7

- Cu.sos de Cap¿citrción acumulado
inferior a 180 horas y supe.ior a 50
horar.

- Cursos de Capa(it¿ción acuftulado
¡nferior a 50 hora'.

03

- Curgos de Capacitación aaurñulado
super¡or o i8r¡al a 3@ hora3.

- [xperieric¡a iñferor ¿ 3 afro, y
suPerioro i8uala I año.

09

05

- Mayqr a l0(» horai acumulado,
. De 500 horar a 999 horas
a€uñulado.
- De 30O hor¿r a 499 hor¿s
acumulado.
- tnferio. a 3OO hora! acumulado.
- Experiendá superior o ¡tual a 5

añot.

09

03

T'

2L

13

05

¡.- Experienc¡a en
Atención Pr¡ñar¡a

- E¡per¡enc¡a inter¡or a 1 áño

30

li¿n
E

I l

l t- Curgos de C¡p¿citición a.uñul¿do
inferior a 360 hor¡s y superior a 180

ihoral.

l

i

09
07

05

I

I

l

I
i

- Exper¡én.¡e inferior a S años y l
super¡or o i$¡ala 3 añor. i

I

I

I
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3.- AFtitudes
para el ca.go

{40%)

Entrev¡sta P.rsonal - Puítai€ de la entrevllt¡ de 80 a 10o
punto§.

- Puntaie de la entrevista de 60 a
meno5 de 80 puntos. 40

40

27

16

05- Puntaje de la entrevirta bajo 50

El putrtaje mlnimo para ¡cccder a la entrey¡sta personal será de 35 pütrtos por conceplo de
experiescia y crpacitsció¡ (Anteccdentes curriculares).

Los cursos. ti¡ulos de Post grado, Diplornados y otras Capaciraciones de otras árcas. quc no digan relación
con el ca¡go a que va a postular, ,ra sá¡dn consld€tqdot,

Sanáur válidos sólo aquellos cursos o estadias que acrediBn número de horas y nota de evaluación.

t\.- EÑHtE\ t\1 r\ I't't{so\.\1..-

Los candidaros que se adecuen al cargo solicitado, serán llamados teletón¡camentc a una
Entrevista.Personal desarrollada por la comisión evaluadora. la cual formulará dentro de la misna jomada
de resolución del concurso las preguntas, de acuerdo a es¡o, cada integrante dc la comisión deberáivaluar
las respuestas de la eotrevista y asignar una nota de 0l a 100 a cada uno de cllos. siendo csto el 40 % del
total d€l factor de Selección, señalado en el punto Vlll.

. Puntaje de la entrev¡sta de 50 a
menos de 50 puntos

l,a comisión al evaluar los a¡tcccdcntcs dc todos los postulantes. según los criterios dcfinirl¡s con
a¡ter¡oridad, pre seleccionará los trcs más altos puntajes para cada cargo a concurso generando una Tema
para ser presentada al Seior Alcaldc para su reso¡ución.

X,. CALCULO DEL PUNTA.IE

Los puntajes quc los postulanies obtengan por conceptos de antecedentes curriculares y e[trcyista
personal se pondcrarán, de acucrdo a los siguientes factores:

Anteccdcntcs ( urricultue\ 600,o

ljn¡revislu Personal .109n

lLrl¡l l00q¿

XI . COMISIÓN D§L CONCUR$O:

l-a ComisiÓr de Concurso, en conformidad con el anfcukr 35" del Eslaturo de Atenciófl primaria
de Salud y el anlculo 2l del desreto N! lB8!¡. esra¡á inrcgrada dc la siguientc forma:

a) El Dirrctor dcl Departanfnto dü sslud Municipal. o quicn le subrogue.
b) La Directora dsl Centro de Salud lamiliar Dr. Scrgio Lagos o quien la subrogue.

c) un represl:ntante del Director der servicio de salud concspción, quien actuarien caráetsr de
Mirisrn: de Fé.

XII . RESOLIJCION DEL CONCUR§O

con el resultado del concurso. la cr¡n¡isión propondrá al Sr. Alcalde una tema con no¡nbre de los
cañdidatos que hubieran obtenido los malorcs puntajes ponderados.

El co¡curso podr¡ scr dccrarado torar o parci,rmente desicño por cr sr. Alcardc, por faha cre
postulaote idóneo al cargo solicitado.

¡
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El Alcalde seleccionará a algu¡a de las personas propuestas en la tenra, el dia Manes 20 de junio
del 2017. EI interesado será riotificado personalmente, por carta cenificada dirigida personatme¡1c al
domicilio indicado en la postulación. (Art. l6 de Decreto L889.,95).

El Postulante seleccionado dcbcrá ratificar por cscrito Ia acepraci(rn al cargo dcnrro de tres dias
hábiles cont¡rd<rs dcsdc la nolillcaciún. Si el inleresildo ¡cchar¿ss c¡ cargo o no clieri respuesra den¡o del
plazo estipu¡ado (tres dias hábilc¡. sc asurnirá de olicio que este \e ha ¡e5isrido de la p;srulación. En tal
caso se solicitará al Alcalde que teleccione otro postulante de la tema, proccdicndosc cqn éste de la misma
forma previamentc dtxrim.

Elpostulante sclcccionado deberá presentarse en la fecha indicada, con la documentacién original
y cenificado de salud.

XM.- ¡NGRESO A LA DOTACION

El ingrero a éste .* efectuani según ros criterios dispuesros en er ar. li ¡ier Ds. r.EE9i95 del
Minsal, Reglamento de la Carrcra Funcionaria el 0l dc Julio d€ 2017.

XIV.. I§IPORTA§TIi

HHCTOR MAR'TT.\,iEZ C I¡)
JEFE DEPARI'AMENTO DE

SAI,TID DE LOTA.

\tAt t{It to \:IL.{SQUEZ v/\t.E},izt:i:LA
At-.AI-DIi COMLTiA DL LOI'A.

' La conlisión desesrimara ras posruraciones que incumplan , adorezcan rie atguno dc ros
requisitos.

. No se recepcionarán solic¡audes o s€ sdicioosrán ant€cedentes de el¡os un, vez coacluido elpl¡zo fatal de entrega para Ia rccepción de los mismos.

. No se devolyerár los art€cedentes una vcz final¡zailo (l proceso dc concurso.

' l,a comisión se reserva er derecho ds declarrr dcsirrto er concurso si estimase que ninguno de
los postulanres es idóneo para el cargo. de lo cual se dejará constancia cn acta, en su dcbida
oporrun¡dad.

' A', momcnro de rngre§o a¡ sistema de salud. se requcrirá que todos ros documentos soricitados en
proceso de tnsruración como rbtocopia simprc, dcbcrán icr ratificados en fonnaro original para
le) de corejo o s€gún co[esponda. protocoli¿ado nota¡ialmenle.


